






QUIÑONES FlORÁS, ENRIQUE:
COMISIONA Al EXTRANJERO A PERSONAL
DEL EJERCITO DE CHilE.

SANTIAGO, 14.MAR.2013
DECRETO EXENTO N° 488

MINISTERIO DE HACIENDA
OFlCJNA DE PARTES

REClBIDO

VISTOS: la Ley N° 18.948 (Art. 8° letra c); el
DFl. (G) N° 1 de 1997 (Arts. 151 inciso final y 198 letra d); el D.S.
(SEGPRES) N° 19 de 22.ENE.2001; la Resolución N° 1600 de
30.0CT.2008 de la Contraloría General de la República; y

DECRETO

"POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE lA REPUBLlCA"

Anótese y comuníquese.

3.- los pasajes aéreos de ida y regreso para
el citado personal, serán proporcionados por el Ejército de Chile, vía
comercial.

QUIÑONES Florás, Enrique
Teniente Coronel (OA)
7.779.137-K
05.ABR.2013
15.ABR.2013
ESPAÑA (Oviedo)
Participar en la Décimo Tercera Conferencia
Internacional de Jefes de Inspectores de
Explosivos y del Grupo de Trabajo Internacional de
Explosivos, Propelentes y Pirotécnicos.

NOMBRE
GRADO
RUN. N°
FECHA SALIDA
FECHA REGRESO
PAIS
OBJETO

CONSIDERANDO: lo propuesto por la
Comandancia en Jefe del Ejército de Chile en Memorándum CJE.SGE.DAI.
(P) N° 1360/429 de 12.MAR.2013,

1.- COMISIONASE al extranjero al siguiente
personal del Ejército de Chile en las condiciones que a continuación se
indican:

2.- Mientras permanezca comisionado
percibirá sus remuneraciones en moneda nacional, más el viático diario en
dólares, de acuerdo a lo establecido en el D.S. (H) N° 397 de 1979,
incrementado con el porcentaje de la asignación costo de vida del respectivo
país.

4.- CARGUESE el gasto que demande el
cumplimiento del presente decreto al Subtítulo 21 ítem 01-004 y Subtítulo 22
ítem 08-007, del presupuesto en moneda extranjera convertida a dólares del
Ejército de Chile.

CONTRALORÍA GENERAL
TOMA DE RAZON
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RODRIGO HINZPETER KIRBERG
Ministro de Defensa Nacional



Este documento es copia fiel del original que se encuentra en trámite, válido s610
para ser presentado en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

SANTIAGO,
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